
   
 

   
 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de octubre dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: VERIFICACION CUMPLIMIENTO  FALLO TUTELA- PREVIO 
INCIDENTE 

Radicación: 11001-33-35-013-2021-00185 

Accionante: ROSA IDALIA HIGUITA 

Accionado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – 
UGPP 

Asunto: AUTO REQUIERE PARTES 

 

 
Con memorial radicado el 27 de julio de 2021, remitido vía correo electrónico a este 

Juzgado ese mismo día, el  Subdirector de Defensa Judicial Pensional y apoderado 

Judicial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social –UGPP-, informó al Despacho que en 

cumplimiento al fallo de tutela del 9 de julio de 2021, emitió el oficio No. 

2019180012240771 del 21 de julio del 2021, por medio del cual remitió copia de los 

oficios No. 2019180012240771 del 26 de septiembre de 2019 y 2021180000281691 

del 13 de febrero de 2021, al correo electrónico DURANGOKATA@GMAIL.COM, el  

21 de julio del 2021; y que por medio de la Resolución RDP 17846 del 19 de julio 

del 2021 se negó la Reliquidación de la pensión gracia solicitada por la señora 

ROSA IDALIA HIGUITA. 

De acuerdo con lo anterior, y en aras de verificar el efectivo cumplimiento del fallo 

de tutela proferido dentro de la referencia, se dispone: 

 

1. Ordenar a la Directora de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL – UGPP, allegue constancia de notificación de la 

Resolución RDP 17846 del 19 de julio del 2021.  

 

2. SOLICITAR a la accionante ROSA IDALIA HIGUITA, informe a este Despacho si 

ya le fue notificada la Resolución RDP 17846 del 19 de julio del 2021 emitida por la 

UGPP.  

 

mailto:DURANGOKATA@GMAIL.COM


Proceso: VERIFICACION CUMPLIMIENTO  FALLO TUTELA- PREVIO INCIDENTE 
Radicación: 11001-33-35-013-2021-00185 

Accionante: ROSA IDALIA HIGUITA 
Accionado: UGPP 

2 
 

Para lo anterior, se les concede los requeridos un plazo dos (2) días hábiles a 

partir de la notificación de la presente providencia.  

 

Por secretaria notifíquese esta decisión vía correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
Jueza 

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 111 de fecha 11-10-
2021 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
   

              11001-33-35-013-2021-00185-00 
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